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REPUBLICA DEL ECUADOR 

NOTARIA TRIGESIMA 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

TESTIMONIO 
DE LA ESCRITURA 

    

   
DEL ARFRCULe 
Ro: 

DEL NOTARIO 

Dr. Piero G. Aycart Vincenzini 

COPIA AMA GUAYAQUIL, 12 DE 41150. DEL 2001



pr 
PIDO 6. AYCART VINCENZIN 

NOTARIO TnIGEsIMO. 1 
  

NUMERO 

CONVERSION — DEL VALOR 

  

DELAS ACCIONES DE 

SUCRES A DOLARES, 

IJACION — DE CAPITAL 

  

AUTORIZADO, AUMENTO DE 

CAPITAL SUSCRITO Y 

REFORMA DEL ARTICULO 

  

CUARTO — DEL ESTATUTO 
SOCIAL DE LA COMPAÑIA 

ANONIMA E. MAENZ S.A 

AGENCIA A 

  

ORA 

PRODUCTORA DE SEGUROS 
CUANTIAS . FIJACION + US$1600.- 

  

  

AUME 

  

) : US$600..   

En la ciudad de ( 

  

ivaquil. Capital de la Provincia del Guayas, 

Republica del Ecuador. hoy doce de julio del dos ml no, ante 
  mí doctor PIERO AYCART VINCENZINI Notario “Tit 

  

Trigésimo del cantón G     yaquil. comparece la compañía anónima 

A. AGENCIA ASI 

  

ESORA PRODUCTORA 

  

representada. por el señor ERNESTO. MAENZ 
OCAMPO, quien di   soriano, casado, ejecutivo en 

     su calidad de GERENTE Gh 

  

de la misma, según 

     de la copia del nto que se adjunta a la 
presente escritura pública, con el carácter de habilitante 
El compa   jente es mayor de edad, domiciliado en la ciudad 
dec     vaquil, persona capaz para obligarse y contratar a quien 

  
por haberme presentado su respectivo documento de identificación



  de conocer doy fe, el mismo que comparece a celebrar esta 

  

escritura — pública de CONVERSION DEL VALOR 
NOMINAL DELAS ACCIONES DE SUCRES A 
DOLARES, FIJACIÓN DE CAPITAL AUTORIZADO, 
AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA 
DEL ARTICULO CUARTO DEL E 

    

TUTO. 

  

SOCIAL, sobre cupo objeto y > resultados está 

  

a la que procede de una manera libre y espont 

  

su otorgamiento me presenta la minuta que dice así 
  

SEÑOR NOTARIO ; Sírvase autorizar 

  

Escrituras Públicas sue      go una de 6 
   1 nominal de las acc   mes de sucres a dólares, Fijación de    

“apital. Autorizado. Aumento de Capital Suscrito y Reforma del 

  

Artículo Cuarto del — Estatuto Social, al tenor de las   

siguientes — cláusulas     
   PRIMERA : IN 

  

¿RVINIENTE.- ERNESTO 

  

'AENZ 
OCAMPO, por los derechos que representa de la comp:   
anónima E. MAENZ SA. AGENCIA ASESORA 

  

PRODU! 

  

ORA DE SEGUROS, en su calidad de 

Gerente General. como lo demuestra con la nota de 
nombramiento que se esta escritura    ys 

UNDA : ANTECEDEN! 
E. MAE: 

     
    2) La compa 

NCIA— COLOCADORA DE 

    

AG 

  

  sEG    ¿ROS LA, SE COMstÍluyO mediante escritura pública 

otorgada por el abogado GERMAN CASTILLO SUAREZ, 

Notano Decimo Octavo del € 
   

ón Guayaquil, el tres de 
octubre de mil     tos ochenta y mueve aprobada por 
Re    olución número — noventa dos - uno. uno-cero cero cero cero 

 



dictada el diez de enero de mil novecientos 

el Submtendente de Derecho Societario de la 
   is e inscrita en el Registro Mercantil    

    del cantón Guayaquil. el ves mero de mul novecientos 

noventa: de fojas tres mul quí   uentos cuarenta y tres a tres mil 

quimentos cmeventa y ocho, número mul ciento treimta y uno 

  

del Registro Mercantil y anotada bajo cl jo mil setect 

  

cuarenta y nueve del Repertono.- b) La menc 

      

los moventa y cuatro ante el notano 

mo Noveno   Viges 

  

Hores, aprobada 

por Resolución número noventi   nco-dos-uno-   cero cero 

    

1 cuatro cero dos di 

  

e tada el veintitrés de enero de mil   

novecientos noventa y cinco, por el Subimtendente Juridico de la 
  Intenden   1 de Compañías e inserta en el Registro Mercantil 

  

del camón Guayaquil, el siete de abril de mul novecientos 

moventa y emeo de fojas vemtdos mul ses   y tes a 
veimudos mul. seten   4 múmero seis mil quinientos trcinta y uno 

  del Registro Mercantil y anotada bajo el múmero catorce mil 

   y del Repertorio Su capital es de CINCO 
MILLONES DE SUCRES lo que de acuerdo ala 

  

Transformac nomuca actual es DOSCIENTOS — DOLARES     

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA dividido en 

  

emco. mil acciones ordi       varas y nom 

  

ivas de un mil sucres: 
cada una (cuatro centavos de dólar )- e) Mediante escritura 
pública autorizada. por la abogad 

  

Sara Calderón Regatto, 

      Notana Titular Tmigesima Cuarta del cantón Guayaquil, el 

  

cuatro de 0   ro de mil movecientos novent nueve. la 

 



    

   

  

    

    

IONES DE SUCRES A DOLAR, ANULAR LOS 

Por la 

    

nte esertura, por los derechos que: represento de 
E. MAENZ A. AGENCIA — ASESORA 

PRODUCTORA DE Si 
y 

  

    UROS, declaro expresamente que 
nera Extraordinaria de        

de julio del dos mul uno conve 

  

      nuevas acciones y por tanto nulación de las 

menores     

  

CUARTA : FIJACIÓN DE CAPITAL AUTORIZADO Y 

AUMENTO DEL €,     [TAL SUSCRITO.- Por la presente 
  ura por los derechos que represento de la compañía 

  

  MAENZ $ A. AGENCIA ASESORA 
PRODUCTORA DES 

  

UROS de 

  

el capital autorizado de la com 

  

SHISCIENTOS DOLARES DE LOS 

  

DOS UNIDOS DE 
AMERICA, y, aumentado el capital suscrito a la suma de 

-IENTOS DOLARE 
AMERICA, medi 
sul       DE LOS E 

  

TADOS UNIDOS DE 

  me la emisión de quince mil acciones 
ordinarias, nom 

  

indivisibles de cuatro centavos de dólar 
cada una, que han sido suscritas íntegramente por el accionista 

señor ERNESTO MAENZ OCAMPO. quien ha pagado el valor 

total. de   mas, esto es SEISCIENTOS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA EN DINERO 
EFECrIvO.- 

        

QUINTA.- REFORMA DI DEL 
ESTA     O SOCIAL La Junta 

  

al. Extraordinaria. de 

 



     as de la computa E. MAENZ SA. AGENCIA 

  

¡ORA-— PRODUCTORA 

  

SEGUROS, decidió: por 

unanimidad. reformar el art 

    

componía. el cual 
«irá “ARTICULO CUARTO — El capital autonzado de la 
compañía es de UN MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS Die AMBRICA y el capital suserito de la 
compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA dividida en vemte mul acciones   

ordimanas y nom 

  

as de cuatro centavos de dolar cada una 

de ellas: numeradas del cero cero uno al vemte mul inclusiva 

Cada acción que estuviere totalmente pagada dará derecho a un 
voto en las deliberación 

  

esigidas por la Ley y Mevardn la   

firmas del Presidente y del Gerente General 

  

SEXTA: AUTORIZACION — DE 

  

consta del Acta de Junta General de Acciomstas del día     

de julto del dos mul uno ya mencionas 

  

4 el señor ERNESTO 

MABNZ OCAMPO en su cala 

  

de Gerente General de la 

   compañía anónima E ASESORA 
PRODUCTORA DE 

  

queda autorizado: paa 

  

izar todas las dirigidas a la legalización del 

  

sumento de capital y de la reforma del estatuto soctal y de 

  

manera especial. para que soliene a la Intendencia de Compañe 
de Gu 
M 

  

su aprobación en 

  

  ipción en el Registro 
  il del. ca 

  

ón Guayaqun   

SEPTIMA : DE 

  

LARACION — JURAMENTADA - Yo, 

ERNESTO MAENZ OCAMPO en om 

  

idad de Gerente 

General. y representante legal de la com E MAENZ 

  

S AAC 

  

NCIA ASESORA PRODUC 

  

ROS, 

 



   

     
      

ho OMARNZ OS A AGENCIA ASESORA 
TORA DE SEGUROS, CELEDRADA EN LA CIUDAD DR 

A   CINCO DE JULIO PEL DOS MIL UNO: 
a camada de ruayaquil, y Jan 15 listan del día cinco 

ale julio del 2001, en el local soc   2l de da   ompaña, 
ubicado en avenida 6 de Octubre 2305 y Tungurahua, e 

  

La compañta E OMAENZO SA 
XCENCIA ASESORA PRODUCTORA: DESEO 

  

ROS, msñoras 

  

  

ING. GUILLERMO LOPE PRETAR, propietario de 10 
acciones de 11 mil gueren cada una, ING, MARCOS 
IincHUCA manembRo, propitario de 10 acciones de un mil 
mueron cada ajo IMG. ERNESTO MAENZ OCAMPO, 
propletarto de 4.060 acclones de un mil auecon cada unaz 
SRA. GLONIA MARCOS DE FERREYROS, propretamio de 10 

  

fueros cada unaj y, ING. GERARDO 
  

    

y senora 
  Paticordimarda cto acejonistas de la compañía ans 

MAESZ NA AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 
  ima Y   

SECUROS, 0 ancimatin asunido la kotaiidad a    
          

      

mocial de La compañía, (utegemente: pagado que en 

ordimarias y nominstivas de un mil aucron cada wma 

esente Goncoal Sr bo Emoto Moenia Ocampo el cn 
proceda a oLoctuat eL correspondiente 1oqiatio de 

  sx prenontes en esta senión, el mimo que queda 
natos izada con au flema y con la do la presenta de la 

    

  

dunta, dejando expresa constanció que el querum 
completo mivutas antes las quince horas La 
pronidenta diapone que per Secentariacne dé: lectura al 

 



  

del Día, do cutre hace a contmación: 
ONDEN DEL DIA. PUNTO UNO.- CONVERSION DEL VALOR 

  DELAS ACCIONES DR SUCKES A DOLAM] EMISIÓN DK 
NURVAS ACCIONEN X AMPLACION DELAS reo 
PUNTO DOS. CONO! 

  

YO isOLVER PE 
AUMENTO, DEL CAPITAL SUSCRITO DB LA COMPANIA, 
SU OUBCRIPCION Y FORMA DE PAGO; rurro rm 
FIJACIÓN DEL CAPTAL AUTORIZADO DE LA COMPAÑIA IN 

  

LA SUMA DE UN MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DR AMERICA; Y, PUNTO CUMMO.- 
REFORMA DEL ARTICULO CUARTO DEL ESTATUTO SOCIM.- 

   Lon sccionintan aceptan por a 

  

¿dad consti to 
  viversal de acuerda con el wrLieulo 220        

   ss compañías; y, también por onanimidad aceptan tratar 
sobra al punto quo forma parto del Orden del Dín, 
pues 09 encuentran lo suficiente informados para 
liacerlo La Providenta dostara instalada y abierta ento 
Tanta tmivecnol de Accionistas de a compañia y pana 
Liatar Lon Puntos del Ordon del DES PUNTO UNO 
conformidad con la Loy de Tanslormación Eeonómica que 
beige actunimonte on sl país, nuestra moneda cambio del 
mueva a dólar, por Lo que os Impreso   Ableoque aprunte 
la anta Ta convorsión det vator ds tas socio   

por mor ty, La unta ap   cba por unanimidad dicha 
convernión.= ha peor   nta monkriesta que: lusgo sn 

  

hiaheras 

  

0h La aprelción a 1        
Jeprrociodlblo que es prormda a omitir msean accionon, 

      
  20 EMITA NUEVAS ACCIONES, AM   

POR TANTO LAS ANTERIONES   SL tormenta, 00 pana 
LESA o PUNO OS ue   conocer ox mRROLVER 
SOME UL AUMENTO DEN CAMITAL SusenITO PRA 

   CONVAÑIA, SU SUSCRIECION Y FORMA DE PAGOS pasmde 
Al remdo punto del aten     Yoda, toma la potato



onidzuba y, ampónes ques; an coscsostta Soga 

  

moho adn   mio de Capital 

  

eL monto del mimo, tuner iperón, 
    lorma dl ta socia, 

a ton accionistas joden ejeren     
  de jurtoroncia paren el prenonte aumento. A 

  

    > General seoustva por 
vnánimidad aumentar 8 Capital Runerato dea 
Compa 
ESTADOS UNIDOS DR AMERICA, media 

  

a Ja wma do OCNOCIENTOS DOLARER DE LOS 
    OS 

    

  

acciones owdinaias y momin   

do cuatro contavam de dólar cada uns, Lo que ua 
URISCIENTOS  POLAMES DA   sos 
AMERICA Lon acclonistas noñoren INS O 
LOPES FREIRE, 1MO 

  

pranos unipos DK 

  

MARCOS MACINICA — MANCUEMO, — SRA 
    E ING ORADOR 
VICTIA, manifioutan que sonuncian a au derecho 

  

proterente.- Pide la palabra 

  

Sk, Ing ERNESTO MAENA. 
OcmmO y manifiesta que desen ameribir 136 quiuco mil 
aunvas acciona ordinarias y nominatLws 

  

de ountro 
  2. las mimar que nerón 

    ad y pogadan en mumorario de la 
  

miguiento maneras Entregará a la caja de la compañía 100 
ARISCIENTOS DOLAUS DE 105 ESTADOS UNIDOS DR AMERICA. 
La Junta Genoral contorme con lo nani fostado por el mañor 
Id BRNESTO BARNIZ DOAMEO, por unanimidad amtoriza dicha 

  

  5n y torna La deja constancia 
      

  

ln componía "La aiquiente d a 

AccIoNIata accronro vamo 
vsso.o4 

M6. curo pop    
marine 10 0.10 
110, mancos mo   

   



  ERNESTO Mar 

  

mm 19960 790 40 
DA GLORIA MECO be 

AS mi 90 
INC GERARDO PEÑA PISUIA 1 Pa 
  Vota dar lectincacal hercor pato de 

Urdon del dia 1 FIJACIÓN DEL CAPIAAL AUTORIZADO DE 
  

Pronidanta manifaeata a leo miembron de La ata pr 
moconado que la com ondo temgo onsital autor dando, 1 

  

cual conforme a 16 dimpuisto > la toy ds Compantas 
  Jube, en el doble del capital autorizado - La unta 

  jor unanimidad proce a nutoriaar que el capital 
autorizado de La compalta «o lo fI3> on La suma de mon 
"ULSCIENTOS DOLARES DE 10% ESTAVOS UNIDOS DE APERICA 

tontimuando con el orden del Día, el punto cuatio, oe 

  

HEFORMA DEL AMTICULO CUANTO DEL ESTATUTO SOCIAL 
La presidenta mnilicoia gue ou vittod del Aumento de 
Capital Suscrito y Fijación del Capital mu 

  

acirdado, ee 19torma <l articulo Cum to de Los Eetatutos 
  69 de la companias el emal ali arica 

CUnmro.- El capital autorizado dle La compañía 09 e tn 
mu sEIscIe 

  

  

    
y 91 espltal auscrito do la Gompañía 04 do 
ocmoririeros — pOLaRE o 06 Los aos nos 
AmmIcas dieivtido con veis cmd acres cortleny hn 
Y tominativan de canino (sonic de dGtat cada. is 

0 ellas momradar a   

mio Enclusdes, Cada acción que Patio Lotatmente 
poqala —duá derecho ote da 
A 
Tsimas del Piemadent y dolo crema General 

   



lotdo, y por unanimidad do votos autoriza 

  

Marto del aatatuto octal y 
Loa autor tear aL Gerona small 

      

HO habiendo ña amunt aa us Ear da 
Vppefilontas comedo mm onconecnnca la colación 43 o 

de enta Junta, hehe Lo cual relata la cresión cen da 
COMENTE LA on nta montados Endci teen y 

  

  

  

Drspeno que Lrotura 91 sota, lo: que simple 22 
eLario Y Janáta + dopaldoración de dns sociomiatas 

comentes cepto a nod Earacionss — Srmida Yan 
16h la prop lenta dictara concluido ol slo 4 
Lausura da ecnlón, y poa cometanc da y on com Timbeto 

deL mandato Leal Sontomios 6n La Convogatorla nuneraben   

    

clilenta:yost Prcrmtarió que certifica 

Lab és 
ino cam Lote e   

  

pa pes / 
IMC. MÁRCOS: MACHUCA. Anno 

ACCIONISTA-GENFNTE GENT SECRETARIO PR LA SESION 

Vosco Mlo Acs 
croría nancos pr DERnErROS 

 



   

  

aceromzsra 

TA 
ING. GRIARDO PENAZPICTTA 

ACCromIsta 

ar Ult A) SUTAÍ ANDIKA: MAENZ PERREYOS 
PRESIDENTA DE LA SESION 

LO GERTIFICO= QUE ES IGUAL A SU ORIGINALS= 
GUAYAQUIL, 05 DE JULIO DEL 2001 - 

Gerente General - Secretario de la Sesión



  

1 is comvaderaciones 
Me es psato comunicado que la Junta General de 

Acconatas de la compañía E. MAENZ S.A. AGENCIA ASESORA 
PRODUCTORA DF SEGUROS, eu geuón celebrada el día de hoy tuvo el 

acrrto de reelgulo 1 uc. Gerente Giendral de Ea compañía por el lapso de cinco 
años y con as atbuciones constantes cn el Estatuto Social 

    
  

    
  

  

usted ejercerá la representa 
esterudical dela compañia, indiadulmente 

  

som legal, judicial y   

  

La compañía se constituyó por Escetura Publica el OY de Octubre de 1 989, ante el 
¡Notano Décimo Octovo del Cantón Guayaquil, Al: German Castllo: Sulrez, e 
ta en el Rego Mercantil el 26 de Enero de 1 990, Según Escntuwa Pública 

eangada por el Notario del Cantón Guayaquil Ab: Fiancisco Coronel Flores, el 18 
ile Nowtembre de 1991, aumenta el capital sacal y retormo los estatutos sociales, e 

toscnta eu el Regutro Mercanil de esto Cantón el 7 de Abril de 1995. Según 
Escrita Publica otorgada por el Notano del Cantón Guavaquil Ab. Sara Calderón 
Hegatto, el 04 de Marzo de 1999 se cambio la denominación y, rerormo los 
estat scale, e senta e el Regntro Mercantil de este Cantón el 15 de Jumo 

     
  

   
  

      
  

  

  

lua 
nos 

Acepto el nombra 
sctomaldad Font 
¿omo en Guaya 
Guavaquil 02 de Abril del 2.001 

DAM 
ia EOAUGUSTO MAENZ OCAMPO 
GERENTE a 

   
ento que an 

con Cédula de Cin 
  sele. Dejando comiancia que roy de 

anio No -O9O12R612-7, com      

    

B
e
e
r



pe 27 aa 
Homo, da          

    
  

Pear Mac Ho. 
mesoioln o, 20.905 mon usa de Dgo PSA 

 



4 

BAJO JURAMENTO ; Que el Aumento de    

  

Iscrito— objeto de esta escritura, se encuentra 

Aide imtegrado, ha sido susi 

    

Cen im cien por ciento pa 

  

el acciomsta susenplor, el 

   « mismo que ex de nacionalidad ecuatorian:   

  

Agregue usted Notario, las dem: 

  

cláusulas de estilo para 
la plena validez de la presente escritura — Además — tome 
mota que seo deja mediante este instrumento expresamente 
autorizado el abogado XAVIER CARVAJAL DIAZ. para que 
realice todos los   lies y gestiones necesarios para el 

  

perfeces de este instrun   emo.- Es justicia, > Firmado 

ABOGADO XAVIER CARVAJAL DIAZ. 

   número: diez mil trescientos treinta y uno. 

    

Quedan agregados a la presente esertura pública. el 

nombran   to de la representante legal de la compañía 

  

compareciente, copta certificada del Acta de Junta General 
Extraordinaria de Acciomstas de la misma compañía.   
Hasta aquí la minuta y sus documentos habilitantes agregados, 

todos los cuales, en un mismo texto, quedan elevados a escritura 

  

blica Yo, el Notario, doy fe que después de haber sido 
1 

  

en alta voz, toda esta escritura públ 

  

al compareciente, 
éste la aprueba y la susenbe conmigo, el Notario, en un solo 

acto.- 

compañía anónima E. MAENZ SA AGÍ     CIA 

  

PRODUCTORA DE SEGUROS, 

ERNI > > 

  

Z OCAMPO



GERENTE GENERAL Z 
CC. 0904286127 
R.U.C. “0991040455001 

SE OTORGO ANTE MI, Y EN PR DE ELLO, CONFIARO ESTE CUARTO 
TESTIMONIO QUE SELLO Y FLAMO ENLA GLUDAD DE GUAYAQUIL. 

CINUEVE DIAS DEL MES DÉ JULKO DEL DOS MIL UN 

       
Ab, Piero Ayeart Viacenzinl 

MOLA ceso, 
ENTON GUA YAOI 

  

RAZON: siento como tai cue esto fuzna y al maraen a 
la matraz de la escritura publica de CONVERSION DEL 0 
MOMIMAL UE LAS ACCIÓMES De SUURES A DOLARES» FIJACIÓN DE 
-APTTAL AUTORIZADO; — PAMENTO DE CAPITAL SN 

ESTATUTO SUCIAL UE La COMPARA co 
AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, cz. 

el doce de Julio del doa mil uno. het 

  

   

    

      

     

  

    
  

Sorobación median! ESULUCION Na. 160=6 
intendente de Dantos de Duavaaual. quacrita el diecióiel 

to del mai due aamil, cantan de        

Pr, Piero Aycart Vincenzbai 
E OMA, TREO        Ces 00   

   



      

  

Estatuto de la Com 

  

DOY Fs Que en ost focha he tordo Nota al margen de 

  

Sl Capitel Autorizado, kwmento de Capital y ñefoma dol 
  

    

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
Re ra Quil 

rohimiento de* lo ordeñáda en 13 Resolución 
-DS-2001-068, el 17 de 10, del.P.001; 

Intendente de Bancos de Guayaqlil, q 
la presente escritura, la misma que z 

Conversión del Capital, Establecimiento del 

ate ,, Aumento del Capital Suscrito, y Reforqá ), 
Estatuto de la Compañía: E. MAENZ S. 

AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS; 7. 
j de fojas 4.232 a 4.249, número 731 del Regis 
Mercantil y anotada bajo el número 1.222 del 
Repertorio.- 2. - Certifico: Que con fecha de hoy, he 
archivado una copla auténtica de esta escritura.- 3. - 
Certifico: Que en esta fecha se efectuaron dos 

», anotaciones del contenido de esta escritura, 
de las inscripciones, ivas.- Guayaquil, 

Pie Enero del dos mil dos! 

   1 -En 
NO4 

      
    

  

    

      

      
   

     
   

    

CANTÓN GUAYAQUIL . “ 
NS 

yA 

  

    


